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Introducción

En los últimos años, los sistemas de salud a nivel mundial han vivido cambios 
orientados a resolver aspectos como la universalidad, el acceso, la equidad, la 
libertad de elección, y la calidad y eficiencia de los servicios de atención. Con-
viene resaltar los cambios y avances en el procesamiento de la información y 
sus repercusiones en la atención en salud. 

Colombia no ha sido ajena a estos cambios, los cuales han tenido gran 
impacto en el desarrollo y prestación de servicios de salud, y en los costos 
asociados a ellos. 

Este contexto ha ocasionado grandes transformaciones en el papel de los 
servicios farmacéuticos y, en general, de la asistencia farmacéutica. Dentro 
de las instituciones hospitalarias, el servicio farmacéutico se constituye como 
uno de los servicios de apoyo asistencial fundamentales, dado el impacto no 
solo terapéutico sino económico de los medicamentos. 

El Departamento de Farmacia de la Universidad Nacional de Colombia se 
ha preocupado por la formación de profesionales farmacéuticos capaces de 
responder al reto que la sociedad hoy reclama en este campo, y durante mu-
chos años ha considerado las tendencias nacionales e internacionales tanto 
en la formación como en el desempeño de los profesionales farmacéuticos, 
gracias a lo cual se ha hecho realidad una reforma curricular que abre un 
espacio importante al desarrollo de la farmacia asistencial. 

Este manual de rotaciones prácticas es parte de las herramientas de apoyo 
en el proceso de consolidación del nuevo plan de estudios de la carrera de 
Farmacia.

Las asignaturas prácticas de Farmacia Hospitalaria I y Farmacia Hospita-
laria II pretenden desarrollar habilidades y competencias básicas en el área 
de la farmacia asistencial para que el país cuente con profesionales capaces 
de contribuir al desarrollo del sistema de salud, pero, sobre todo, al bienestar 
de los pacientes.

Estos cursos se iniciron en el 2009 con un nuevo formato de organización 
de las prácticas asistenciales en el marco del Acuerdo 033 del 2007 del Con-
sejo Superior Universitario, el cual establece los lineamientos básicos para 
el proceso de formación de los estudiantes de la Universidad Nacional de 
Colombia. De igual manera, el nuevo modelo busca dar cumplimiento a la 
ley de recurso humano en salud establecido en la Ley 1164 del 3 de octubre 
de 2007. 
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Las prácticas asistenciales se realizan en instituciones hospitalarias que 
cuentan con convenios de carácter docente-asistencial suscritos con la Uni-
versidad Nacional.

Los componentes generales de las prácticas incluyen el conocimiento de la 
estructura y organización de los servicios farmacéuticos en las instituciones 
de salud y las funciones orientadas al paciente; todo con el fin de desarro-
llar en los estudiantes las habilidades necesarias para aplicar correctamente 
conceptos, herramientas y técnicas administrativas y clínicas que mejoren la 
forma como son usados los medicamentos.

El manual incluye las normas de convivencia en el entorno hospitalario 
con el objetivo de armonizar los contenidos, actividades y procesos en las 
diferentes instituciones hospitalarias, reconociendo las particularidades y la 
variedad de la población atendida en cada una de ellas. Además, se describen 
con detalle las rotaciones prácticas: gestión de servicios farmacéuticos, siste-
mas de distribución de medicamentos, Centro de Información de Medica-
mentos, Farmacia Clínica y Nutrición Clínica.

Este manual es fruto del trabajo en equipo de docentes y estudiantes del 
área de Farmacia Hospitalaria, quienes desde 1998 registraron los aspectos 
clave de las rotaciones y la documentación de soporte. 

Es un placer presentar la primera edición del manual de prácticas de Farma-
cia Hospitalaria, obra revisada y actualizada por los docentes del área de farma-
cia asistencial, y que es en sí misma una propuesta para revisión permanente.

Las editoras
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Organización de rotaciones y selección  

de instituciones de práctica en farmacia asistencial

G L O R I A Z O R AYA C A M E L O

C L A U D I A PAT R I C I A  VA C C A

Organización de las rotaciones de práctica

Las asignaturas de Farmacia Hospitalaria (i y ii) forman parte del com-
ponente de formación disciplinar o profesional del actual plan de estudios 
de la carrera de Farmacia. En la Universidad Nacional de Colombia, son 
asignaturas de cinco créditos cada una y tienen un carácter obligatorio. Las 
rotaciones de práctica se realizan durante un semestre para cada asignatura, 
con una duración de 20 semanas y con una intensidad de tres horas diarias 
de martes a viernes en los servicios farmacéuticos de aquellas instituciones 
de salud con convenios docente-asistenciales vigentes.

La estructura de las rotaciones prácticas que componen cada asignatura, 
y su forma de evaluación, se presentan en cada guía práctica que hace parte 
fundamental de este manual y se encuentran organizadas así:

Farmacia Hospitalaria i 
Gestión de servicios farmacéuticos
Sistemas de distribución de medicamentos
Centro de Información de Medicamentos (Cimun) - Educación  
sanitaria

Farmacia Hospitalaria ii 
Farmacia clínica
Centro de Información de Medicamentos (Cimun) - Farmacovigilan-
cia y estudios de utilización de medicamentos
Nutrición clínica

Las rotaciones prácticas para la carrera de Farmacia tienen, en Colombia, 
su respaldo jurídico en las funciones de los servicios farmacéuticos estipula-
das en el artículo 7° del Decreto 2200 de 2005:

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los servicios rela-
cionados con los medicamentos y dispositivos médicos ofrecidos a los 
pacientes y a la comunidad en general.
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2. Promover estilos de vida saludables y el uso adecuado de los medica-
mentos y dispositivos médicos.

3. Seleccionar, adquirir, recibir y almacenar, distribuir y dispensar medi-
camentos y dispositivos médicos.

4. Realizar preparaciones, mezclas, adecuación y ajuste de concentracio-
nes de dosis de medicamentos, sujeto al cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Manufactura exigidas para tal fin.

5. Ofrecer la atención farmacéutica a los pacientes que la requieran.
6. Participar en la creación y desarrollo de programas relacionados con 

los medicamentos y dispositivos médicos, especialmente los progra-
mas de farmacovigilancia, uso de antibióticos y uso adecuado de me-
dicamentos.

7. Realizar o participar en estudios relacionados con medicamentos y 
dispositivos médicos que conlleven el desarrollo de sus objetivos, es-
pecialmente aquellos relacionados con la farmacia clínica.

8. Obtener y difundir información sobre medicamentos y dispositivos 
médicos, informar y educar especialmente a los miembros del grupo 
de salud, el paciente y la comunidad sobre el uso adecuado de estos.

9. Desarrollar y aplicar mecanismos para asegurar la conservación de los 
bienes de la organización y del Estado, así como el Sistema de Gestión 
de la Calidad de los procesos, procedimientos y servicios ofrecidos. 

10. Participar en los Comités de Farmacia y Terapéutica, de Infecciones y 
de Bioética, de la institución.

La normatividad vigente que reglamenta la prestación del servicio farma-
céutico se tuvo en cuenta para la organización de las rotaciones y se constitu-
yó en el soporte legal del Manual de prácticas; se presenta en la tabla 1:
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Tabla 1. Soporte jurídico de las rotaciones prácticas en formación hospitalaria en Colombia

Fecha Documento Contenido Número

Junio de 2005 Por el cual se regla-
menta el servicio 
farmacéutico y otras 
disposiciones.

Requerimientos generales para: 
Definición de servicio farmacéuti-
co, Funciones del servicio farma-
céutico, Formas de prestación del 
servicio farmacéutico, Objetivos 
del servicio farmacéutico. Requi-
sitos y recurso humano, procesos 
del servicio farmacéutico: 
Selección, adquisición, recepción 
y almacenamiento, distribución 
y dispensación de medicamentos 
y dispositivos médicos; participa-
ción en grupos interdisciplinarios; 
información y educación al pa-
ciente y la comunidad sobre uso 
adecuado de medicamentos y 
dispositivos médicos, y destruc-
ción o desnaturalización de medi-
camentos y dispositivos médicos.

Decreto 2200

Julio de 2006 Por el cual se modi-
fica el Decreto 2200 
de 2005 y se dictan 
otras disposiciones.

Condiciones de prestación de los 
procedimientos de Inyectología,  
monitoreo de glicemia y gestión 
del servicio farmacéutico ambu-
latorio.

Decreto 2330

Mayo de 2007 Ministerio de la Pro-
tección Social.

Por la cual se determina el 
Modelo de gestión del servicio 
farmacéutico, se adopta el Ma-
nual de Condiciones Esenciales y 
Procedimientos y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 
1403

Abril de 2006 Por la cual se estable-
cen las condiciones 
que deben cumplir 
los Prestadores de 
Servicios de Salud 
para habilitar sus 
servicios e implemen-
tar el componente 
de auditoría para el 
mejoramiento de la 
calidad de la aten-
ción y se dictan otras 
disposiciones.

Condiciones que deben cumplir 
los prestadores de servicios de 
salud para habilitar sus servicios.  
Anexo Técnico n.º 2. Manual 
Único de Estándares: recursos 
humanos; instalaciones físicas; 
dotación, mantenimiento; medi-
camentos y dispositivos médicos, 
gestión de medicamentos y 
dispositivos; procesos prioritarios 
asistenciales; historia clínica y 
registros asistenciales; interde-
pendencia de servicios; referencia 
y contrarreferencia de pacientes; 
seguimiento a riesgos en la pres-
tación de servicios.

Resolución 
1043

Instituciones de práctica y lineamientos para el desarrollo de las rotaciones

Las instituciones para realizar las prácticas se seleccionan teniendo en 
cuenta la complejidad del grado de desarrollo de la oferta de los servicios 
de salud y la voluntad expresa de las instituciones, a fin de disponer de los 
escenarios de práctica más idóneos.
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El estudiante deberá buscar y revisar la información general de cada ins-
titución hospitalaria donde ha sido asignado y conocer datos como: tipo y 
naturaleza de la institución hospitalaria, historia, nivel de complejidad, or-
ganización de la institución, número de camas, procedimientos y estadísti-
cas de atención más relevantes.

Los alumnos se asignan a cada institución hospitalaria de manera aleato-
ria, y de acuerdo con las plazas ofertadas, una vez publicadas en la Secretaría 
Académica del Departamento de Farmacia. 

Políticas y normas generales de convivencia durante las rotaciones prácticas 
A continuación se exponen las políticas y lineamientos generales para 

el apropiado desarrollo de las prácticas asistenciales correspondientes a las 
asignaturas de Farmacia Hospitalaria. 

1. Se deberá garantizar la reproducibilidad de las prácticas independien-
temente de la institución donde se realicen, con el fin de asegurar una 
formación homogénea para todos los estudiantes que cursen las asig-
naturas. 

2. Propiciar mecanismos que faciliten el intercambio, análisis de caso y 
resolución de problemas que se presenten en las prácticas asistenciales. 
Dichos intercambios deberán cobijar a todos los grupos de estudiantes 
de cada asignatura. 

3. El cronograma de prácticas y desarrollo de las reuniones de tutorías se 
deberá cumplir durante el semestre con fechas y horas programadas 
con los docentes del área y los estudiantes. Las reuniones de tutorías 
permitirán, en primera instancia, evaluar el desarrollo de la práctica y 
la realización de análisis de caso o presentación de casos problema de 
cada rotación y por hospital.

4. Cada institución deberá conformar un grupo de soporte nutricional.
5. Es absolutamente indispensable la asistencia del estudiante a las rota-

ciones. Si este requisito no se cumple, el estudiante deberá repetir las 
asignaturas.

6. Se deberán establecer mecanismos de control de asistencia a las prácti-
cas con la supervisión del farmacéutico institucional (docente adjunto).

7. Los docentes coordinadores de las diferentes prácticas deberán mane-
jarlas con una visión integral del servicio farmacéutico.

Normas generales
El estudiante de Farmacia que cursa las asignaturas de Farmacia Hospi-

talaria se considera como integrante del equipo de salud y, como tal, debe 
asumir actitudes y comportamientos profesionales. A pesar de estar bajo la 
coordinación del docente asignado, el estudiante representa al gremio y a la 
Universidad, por lo que debe observar una conducta ética, de respeto y aca-


